
CONVOCATORIA 2024



I OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA

II REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

III FORMATO DE PROPUESTAS

En el Museo Central (MUCEN) buscamos brindar herramientas para 
impulsar la creatividad en nuestra comunidad y generar diferentes 
experiencias que permitan conectar a los visitantes con las obras de 
arte. Por ello, invitamos a artistas, docentes y creadores a proponer
talleres interdisciplinarios y sesiones interactivas de aprendizaje en el
museo. 

Promover la creación de talleres multidisciplinarios dirigidos a público familiar (de 5 años a más) quienes 

favor indicar cuáles. 
Desarrollar actividades que utilicen la mediación cultural, metodología pedagógica fundamental en el 
desarrollo de nuestros programas públicos. 
Incentivar la participación de artistas locales en el Museo Central y el MUCEN Numismático. 

Podrán presentar propuestas artistas y agrupaciones artísticas; docentes, creadores, productores, 

Se considerarán propuestas de talleres de diversas disciplinas tales como: artes plásticas y visuales,
audiovisuales, música, literatura, danza (tradicional y contemporánea), teatro; así como propuestas
multidisciplinarias y de nuevos medios. 
Edad mínima de participación: 18 años. 
No podrán participar personas que laboran en el BCRP, ni cónyuges o parientes hasta el 4° grado de 

Las propuestas deberán presentar contenidos relacionados a las diversas colecciones del MUCEN y 
sus exposiciones permanentes y/o temporales, la historia, tradición y cultura peruana de todos los 
tiempos, así como el quehacer del BCRP. 
Se considerará también propuestas relacionadas con la colección numismática del BCRP y con temas
de educación financiera, tales como: importancia del ahorro, finanzas personales, el uso de la moneda
como medio de pago, historia de la moneda, coleccionismo y afines. 
Los talleres se llevarán a cabo en un plazo mínimo de 2 horas y máximo de 2 horas y 30 minutos. 
Podrán ser programados los viernes, sábados y/o domingos del mes.  
Cada sesión del taller deberá diseñarse para 20 participantes e incluir todos los materiales necesarios 
para su desarrollo.  
El desarrollo de talleres se realizará entre abril y diciembre de 2024*. 
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IV CRITERIOS DE SELECCIÓN

Calidad, concepto, estructura e innovación del taller. Viabilidad técnica y logística de la propuesta de
acuerdo con los espacios del MUCEN y MUCEN Numismático. 
Equilibrio entre talleristas/docentes de trayectoria y jóvenes. 
Se busca que las propuestas estén relacionadas con la colección del museo, que invite a los visitantes 
a explorar las piezas en exhibición y que incentiven el uso de los recursos digitales* del museo para 
profundizar en los temas abordados. 
La propuesta del taller puede ser desarrollado en una o distintas sesiones (máximo 4), sin embargo, 
para los participantes no deberá ser indispensable asistir a sesiones previas del mismo. 

*Accede a los recursos digitales el MUCEN ingresando a: https://mucen.bcrp.gob.pe/mucen/ 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE: Autorización escrita del autor o de su representante legal 
para la implementación del taller en el MUCEN o MUCEN Numismático.

La comisión evaluadora del museo seleccionará los talleres según los siguientes criterios: 

1.

Exposición Permanente: Colección numismática, Arte 
precolombino, Arte tradicional, Pintura republicana, 
moderna y contemporánea. 

Exposiciones temporales 2024**  

Colección numismática del Perú, Sala de Numismática
Mundial y patrimonio industrial relacionado a la
fabricación de monedas. 

Tipos de Exposición por museo 

*Se programarán talleres de acuerdo a la disponibilidad y programación del MUCEN. El número de 
sesiones se realizará en coordinación con el museo.
**Las exposiciones temporales del Museo Central estarán vinculadas al Concurso Nacional de
Pintura del BCRP (2), al arte amazónico, la técnica de bordado del colca y muestras individuales de
ganadores del referido concurso (2). 
 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS



ENVÍO DE PROPUESTAS

VISITA AL MUSEO 

2023.

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE: Autorización escrita del autor o de su representante legal
para la implementación del taller en el MUCEN o MUCEN Numismático.

El MUCEN se pondrá en contacto con los artistas/docentes/agrupaciones pr
coordinar los talleres propuestos correspondientes. 

Se realizará un pago de honorarios por la ejecución de los talleres. 

El MUCEN difunde y promociona los talleres a través de sus redes sociales, página web, agenda digital 

VISITA AL MUSEO  
El jueves 19 de enero se realizará un recorrido por el MUCEN para conocer sus instalaciones a las 
3:00 pm, previa inscripción al correo: gestionculturalmuseo@bcrp.gob.pe 

El viernes 20 de enero se realizará un recorrido por el MUCEN Numismático para conocer sus
instalaciones a las 3:00 pm, previa inscripción al correo: gestionculturalmuseo@bcrp.gob.pe   

ENVÍO DE PROPUESTAS 
Las propuestas podrán enviarse desde el lunes 23 de enero de 2023 hasta las 24:00 horas del 26 de 

En el MUCEN los sábados y domingos del mes1 (desde 2 fechas a más) de acuerdo con la
programación cultural de MUCEN y las temporadas detalladas en la sección de 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 
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III CRITERIOS DE SELECCIÓN

1Los formatos de los documentos ‘‘CARTA DE AUTORIZACIÓN AL MUCEN’’ y ‘FICHA DE EVALUACIÓN’’ 
serán entregados oportunamente.

2.
3.
4.

5.

6.

VI MODALIDAD DE ENVÍO DE PROPUESTAS

La documentación requerida deberá enviarse electrónicamente. 

archivo en PDF debe ser enviado al correo gestionculturalmuseo@bcrp.gob.pe con el asunto: 
Inscripción TALLERES MUCEN 2024. 
El documento en PDF debe pesar un máximo de 4 MB y llevar el nombre del artista/docente/
agrupación. 
Las inscripciones que no contengan los documentos requeridos NO serán tomadas en cuenta. 

VII COMPROMISOS

Entregar la documentación administrativa correspondiente en las fechas que el museo solicite. 
Deberán contar con recibos por honorarios y/o facturas electrónicas vigentes. 

Los integrantes de los grupos seleccionados deberán respetar los horarios de ejecución del taller, y 

Enviar 3 fotografías en alta resolución, para ser usadas en la difusión del espectáculo. 

llegar al museo una hora antes de la actividad. 
Emitir una CARTA DE AUTORIZACIÓN AL MUCEN* para realizar el registro audiovisual de los talleres, 

Completar una FICHA DE EVALUACIÓN* al término de la ejecución del taller.   

El artista, docente o agrupación se compromete a:   

VIII BENEFICIOS

Las propuestas preseleccionadas por el MUCEN tendrán la posibilidad de ser programadas en el
MUCEN o Museo Numismático los sábados y domingos del mes¹ (desde 2 fechas a más) de acuerdo
con la programación detallada en la sección de REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 

coordinar los talleres propuestos correspondientes. 
Se realizará un pago de honorarios por la ejecución de los talleres. 
El MUCEN difunde y promociona los talleres a través de sus redes sociales, página web, agenda digital 



ENVÍO DE PROPUESTAS

VISITA AL MUSEO 

PRESELECCIÓN

COORDINACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
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VISITA AL MUSEO  
El jueves 18 de enero se realizará un recorrido por el MUCEN para conocer sus instalaciones a las 
3:00 pm, previa inscripción al correo: gestionculturalmuseo@bcrp.gob.pe 

El viernes 19 de enero se realizará un recorrido por el MUCEN Numismático para conocer sus
instalaciones a las 3:00 pm, previa inscripción al correo: gestionculturalmuseo@bcrp.gob.pe   

ENVÍO DE PROPUESTAS 
Las propuestas podrán enviarse desde el lunes 12 de febrero de 2024 hasta las 24:00 horas del 25 de 
febrero de 2024. 

PRESELECCIÓN 
La relación de las propuestas preseleccionadas será comunicada a través de correo electrónico a partir 
del 18 de marzo 2024. 

COORDINACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
Los preseleccionados podrán ser programados como parte de una de las temporadas de talleres del 
MUCEN de 2024, en la fecha que el Museo Central señalará oportunamente. La participación del 
público será libre, por orden de llegada o previa inscripción (de acuerdo con el formato 
de cada propuesta).  

IX CRONOGRAMACRONOGRAMA

NOTAS/ASPECTOS A CONSIDERAR

CLAUSULAS FINALES

CONTACTO

* Los formatos de los documentos “CARTA DE AUTORIZACIÓN AL MUCEN” y “FICHA DE EVALUACIÓN”
serán entregados oportunamente. 



domingo 25 de febrero de 2024


